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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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Regreso
al amparo

C omo dijeronmuchos,el te-

made laretroactividadde la

LeydeAmparo la

atención,hizogastarmuchatintayacabó
enunminuciosoenredodistractorde la
cuestiónde fondo: la leymisma.

El atentado contra losderechos de
la ciudadanía estáen estaLeydeAm-

paro,que cancela lasuspensión de los
actos de autoridad en beneficio de los
ciudadanos.

Lanegación de laeficaciadelampa-
roestáen la leypropuesta.

Loaprenden losestudiantes de de-
rechoensuprimeraclasesobre eltema:

"amparosinsuspensiónno samparo".
El amparo tiene que incluir la sus-

pensión de lamedida reclamada, su

aplazamiento hastaque se realice un

juicio hayaunasentenciadefinitiva.
La miradaoficialqueestá detrás de

la LeydeAmparoqueestá en el Con-

greso, no poneelacento en los dere-
chos de laciudadanía, sino en la con-

tundenciade las deci-
sionesde laautoridad.

No se responde ahí
alespírituhistóricodel

amparo,que esfortale-
cer ciudadano frente
algobierno, sinoales-

píritucontrario:fortaleceralgobierno, a

aautoridad,frentealciudadano.
Bastante fuerteha sido siempre la

autoridad en Méxicoymás fortalecida
ahora,cuando cambiaron sustantiva-
mente laConstitución paraampliary
concentrar los poderes del Estado en

la Presidencia, desaparecer organis-
mosautónomos mecanismos de ren-

dicióndecuentas.

La lógicacon laque elgobierno es-

cribió laLeydeAmparo encuestión es

que los ciudadanosabusan de sus de-
rechosydeben,por tanto, seracota-

dos en sus abusos por un Estado que
necesita, isorpresa!, máspoder sobre
losciudadanos.

La llamada4T noshadado muestras

ampliasdesuusodelpoderarbitrario en

prácticamente todas las órdenes,yde
sutoleranciadiscrecional frente a laco-

rrupción elcrimen.
¿Para qué podría

querermáspoder un

régimen político co-

mo este?

Respuesta oficial:

paraprotegeralEsta-
doy a la sociedad de los abusos de los

particulares.
¿Yquiénprotegerá losciudadanosya

osparticularesde losabusos del Estado?

Respuesta oficial: los protegerá el
Estado.

¿Por qué? Porque Estado y Socie-

dad, Gobierno yPueblo, son ahora lo
mismo.

Sí,perose llamatotalitarismo.

¿Para qué podría querer
más poderun régimen

político como este?


